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DECRETO ALCATDICIO I.¡"-4§ \ \-¿vlsros: Las facurtades que me ororgan los Arts.
5,12 y 63 letra i) de ra Ley N" 18.695, orgánica constitucionar de Municipálidades de
19BB y sus modificaciones; Ley N" 19.886 Bases sobre contratos Administrativos cle
Suministros y Prestación de Servicios.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 9g6 de fecha 03 de abril de
2019, se decreta el feriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 03
al 09 de abril de 2019, ambas fechas incrusive. Nómbrese como Alcaláe Subrogante,
desde 03 al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudillo ñraya,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.233, de fecha 25 de enero de
2019' se aprueba la contratación directa de fosé Luis Muñoz serre producciones
E.I.R.L., representante der Artista ¿o-r charros de Luchito y Rafaer, quienes se
presentarán eI día 26 de enero de 2ol9 en la actÍvidad Anivérsario de úaldivia de
Paine.

3.- El Contrato suscrito con fecha 25 de enero de 2079 entre la I.
Municipalidad de Buin y |osé Luis Muñoz serre producciones E.I.RL., registrado en
Secretaria Municipal ba;o el No 32, de fecha 25 de marzo de 2019.

1.- Ratiffquese la aprobación del Contrato, suscrito con fecha 23
de enero de 2019 entre la L Municipalidad de Buin y fosé Luis Muñoz serre
Producciones E.I.RL., RUT N' , con el objeto de lrevar a cabo ei
espectáculo de Los chaÜos de Luchito y Rafael, quienes se presentaron el día 26 cle
enero de 201.9 en la actividad Aniversario de vatdiuia de paine, registrado en
secretaria Municipal bajo el N" 32, de fecha 25 de marzo d,e 201,9; clocumento que se
entiende forma parte integrante del presente decreto.

2.- Los gastos se imputarán a la asignación 21.S.ZZlB.01,l
"Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos,,, Centro de Costo 20.03.01.

DECRETO.

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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